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PODER EJECUTIVO

SECCION DE
AVISOS

  ACUERDO
ACUERDO.- Chilpancingo, Gue-

rrero, a doce de julio del año
dos mil dieciséis.

Téngase por presentado al
Licenciado BOLÍVAR NAVARRETE
HEREDIA, Notario Público Número
Uno del Distrito Notarial de
Azueta, con su oficio número
BNH/30/2016, fechado el doce de
julio del presente año, atento a
su contenido y como lo solicita
con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 150 de la Ley
Número 971 del Notariado del Es-
tado de Guerrero en vigor; 11 y
20 fracción VII de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero en
vigor y 21 fracciones XVIII, XIX
y XX del Reglamento Interior de
la Secretaría General de Gobier-
no, se autoriza a dicho Notario
para separarse de sus funciones,
por motivo de vacaciones del uno
al diecisiete de agosto de esta
anualidad, en el entendido de
que a su costa, dará a conocer
a la sociedad la licencia respec-
tiva concedida con esta fecha,

mediante publicación, que reali-
ce en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerrero
y en uno de los diarios de mayor
circulación en el Distrito Nota-
rial de Azueta y una vez conclui-
do el plazo de la licencia, de-
berá volver al desempeño de la
función notarial, previo aviso
que remita esta Dirección, en
términos de lo establecido por el
artículo 153 de  la Ley de la mate-
ria. Con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 148 párra-
fo primero de la invocada Ley del
Notariado, se designa como Nota-
rio suplente para cubrir su au-
sencia temporal al Licenciado
SAULO CABRERA BARRIENTOS, Notario
Público Número Tres del mismo
Distrito Notarial. Notifíquese
vía oficio a los mencionados No-
tarios Públicos para su cono-
cimiento y efectos legales co-
rrespondientes.- CÚMPLASE.

Así lo acordó y firma el
Licenciado JORGE ZURIEL DE LOS
SANTOS BARRILA, Director Gene-
ral de Asuntos Jurídicos, ante
los Licenciados GENARO ARCOS RA-
MOS, Jefe del Departamento Vigi-
lancia al Ejercicio del Notariado
y Autenticación de Firmas y JOSÉ
LUIS DEL VALLE ESPINOSA, Jefe
del Departamento de Estudio y
Legislación y Menores Infrac-
tores, para debida constancia
legal.- CONSTE.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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12 de Julio

1605.  Se conocen en la Nueva España los primeros ejemplares de
la obra de Cervantes de Saavedra, Don Quijote de la Mancha.

1865. Muere en la Ciudad de San Luis Potosí, Ponciano Arriaga,
ilustre abogado, periodista, orador y político liberal quien naciera en
dicha Ciudad el 18 de Noviembre de 1811.

Como orador destacó durante el Congreso Constituyente de 1856-
1857 y,  asimismo, se le considera como el Padre de la Constitución
Liberal, por el hecho de haber influido determinantemente en el
proyecto de la misma.


